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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 30 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de economía, innovación, 
ciencia y empleo en cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 548/2015, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. uno 
de cádiz.

en cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. uno de cádiz, 
y en razón del recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado número 548/2015, interpuesto por 
doña Manuela Abad Puyana, contra la Resolución de 28 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de 
economía, innovación, ciencia y empleo, que desestimaba la reclamación de reconocimiento de los trienios 
devengados con anterioridad a la toma de posesión como funcionaria de carrera en la categoría e importe en 
que estuviesen reconocidos como personal laboral.

R e s u e l V o 

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y en 
relación con el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado número 548/2015, emplazar 
a cuantos resulten interesados y, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan personarse como 
demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

cádiz, 30 de octubre de 2015.- la Delegada, María Gema Pérez lozano.
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